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PODER, EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Acéptase Donaciones de Lotes de 
Terrenos que harán Municipalidades 

de San Juan de Río Coco y 
Bluefields al Fisco para Escuelas 

"N11 50. 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, ·-
Acuerda: 

Arto. 19-Autorízase al señor Fiscal Ge
neral del Estado, Doctor Salvador Buitra-

go Ajá, y al Vice-Fiscal General, doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual
quiera de ellos indistintamente, en nombre 
y representación del Fisco, Estado, Ha
cienda Pública o Gobierno de Nicaragua, 
comparezca ante el ~otario Doctor Abelar
do Martínez Pérez, a aceptar la donación 
que hará la Municipalidad de San Juan de 
R[o Coco, del Departaménto de Madriz, al 
Fisco, Estado, Hacienda Pública o Gobier
no de Nicaragua, de una manzana de.terre
no (10,000 varas cuadradas), ubicada en 
San Juan de Río Coco, del Departamento 
de Madriz, limitado por los siguientes lin
deros especiales: Oriente, Cementerio de 
San Juan de Río Coco, mediando camino 
que conduce al Valle Macila; Occidente, 
predios del Doctor !sacio Alvir; Norte, ca
sa y solar de Blasina Benavides, Antonio 
Medina, Ramón Medina, Pedro Zeledón y 
la Sucesión de Víctor Lagos y al Sur, pre
dios del Doctor Isacio Alvir. 

Arto. 29-El anterior lote será desmem
brado de un terreno de mayor extensión 
perteneciente a los ejidos Municipales de 
San Juan de Río Coco, inscrito con· el nú
mero 5048, A.siento lo., folios 282 a 284, 
Tomo LXXXI del Libro de Propiedades, 
Sección de Derechos Reales del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble del De
partamento de Madríz. 

Arto. 39-Esta donación se efectúa con 
el fin de que se construya en el terreno do
nado una Escuela Pública. -

Arto. 4'1-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura, 
serán por cuenta del Fisco. 

Arto. 59-Se autoriza al Fiscal General 
o el Vice-Fiscal General para que establez
ca las cláusulas que estime pertinentes pa
ra el mejor aseguramiento de los intereses 
del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. -Casa Pre
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los veinte días del mes de Marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho. -(f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. -(f) 
Gustavo M ontiel, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públicº". 
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"NQ 53 . hará el señor Tomás López, de un lote de 
El Presidente de la República, terreno de trescientas setenta y cinco ·va

ras cuadradas (375.v2), ubicado en Masa-
En uso de sus facultades, tepe, Departamento de Masaya y. limitado 

~ A c u e r d a : por los siguientes linderos particulares: 
¿Afta. 1Q-Autorízase al Señor Fiscal Ge- Norte, ¡propiedad del señor Luis Cerda; Sur, 

,,. ~!l\ ?el Estad?, ~ctor Salvador Buitra- finca de Tomás López, el donante; Este, 
go".Kja y··al Vice-Fiscal General, Doctor fincas de Paula Guevara y Tomás López; Y 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual- Oeste, finca de Nicolás Guevara. 
quiera de ellos, indistin~amente e!l nombr:e Arto. 2o.-El lote descrito y deslindado 
y representacion del Fisco, Hacienda Pu- en el artículo primero de este Acuerdo, se
blica, Estado o Gobierno de Nicaragua rá desmembrado de una finca de mayor ex
comparezca ante el Notario Doctor ~~lar- tensión perteneciente al señor Tomás Ló
do Martínez Pérez a aceptar la cesion de pez y con un área de setecientas cincuenta 
posesión que hará la Municipalidad de varas, comprendida toda la finca dentro de 
Bluefields, Departamento de Zelaya a~ Es- los siguientes linderos. generales: Norte, 
tado de un lote de terreno urbano situa- Luis Cerda; Sur, finca de Tomás López; 
do e~ la ciudad de Bluefields en el Barrio Oriente, Paula Guevara y Tomás López; y 
de Punta Fría con estos linderos Y dimen- Poniente, Nicolás Guevara, e inscrito el 
siones: Norte, Avenida "Agustín Duarte", lote con número veinte mil seiscientos sie
con cuatrocientos dieciocho pies; Sur, te- te, Asiento número uno, folio ochenta y 
rrenos de David ST-Clair, familia Slate Y cinco, tom9 doscientos sesenta y seis, Sec
Virginia Petters con cuatrocientos veintio- ción de Dérechos Reales, Libro de Propie
chq pies; Este, Calle "Castellón" con se- dades del Registro Público del Depaita
tentiún pies; Poniente, Calle Patterson con mento de Masaya. 
sesentiún pies. Arto. 3o.-Esta donación se hace con el 

Arto. 2'1-Esta donación se efectúa con fin de que se construya en dicho predio una 
el fin de que se constniya en el terreno do- Escuela Pública. 
nado una Escuela Públic_a. , Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 

Arto. 39-Los _honorarios Y ga~tos que cause el otorgamiento de esta escritura 
cause el otorgamient~ de_.esta escritura se- pública, serán por cuenta del Estado, rele
rán por cuenta del Fisco. .... ·- vándose al Notario Autorizante de la obli-

Arto. 49--Se autoriza al Fiscal General 1 gación de tener a la vista las boletas nece-
o Vice-Fiscal General para que establezca . sarias para el otorgamiento de esta escri
las cláusulas que estime pertinentes para tura pública. 
el mejor aseguramiento de los intereses Arto. 5o.--Se autoriza al Fiscal General 
del Fisco. 0 al Vice-Fiscal General para que establez-

Comuníquese y Publíquese. -Casa Pre- ca las .cláusulas que estime pertinentes. 
sidencial, Managua, Distrito Nacional, ª 'comuníquese: Casa Presidencial, Mana
los veintitrés días del mes de Marzo de gua, Distrito Nacional, a los trece días del 
mil novecientos sesenta Y. ocho .. -A. SO- mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
MOZA D., Presidente de la República. - ocho. _ (f) A. SOMOZA D., Presidente 
Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el de Ja República. (f) Gustavo Montiel, Mi
Despacho de Hacienda Y Crédito Público"· nistro de Estadó en el Despacho de Hacien-

--. da y Crédito,Público". -

Acéptase Donación de Un Lote 
Terreno en Masatepe para 
Construcción dé Escuela 

"No. 74 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

de 

Arto. Ío.-Autorizase al Señor Fisc~l 
General del Estado, Doctc_>r Salvador Bm-. -
trago Ajá y al Vice-Fiscal General, Doc
tor Evenor Valdivia Pereira, para que cual
quiera de ellos indistintamen~. en no~bre 
y representación del Estado, Fisco, Hacien
da Pública o Gobierno de Nicaragua, com
parezca ante el Notario Doctor A:t>elardo 
Martinez Pérez a aceptar la donación que 

Ministerio del Trabajo 

' ' 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Empleados y Trabajadores del INSS 

(Concluye) 

De la lnuersión de los Fondos: 31). De 
Ja cuota de cada Sindicalizado, se desti
nará por lo menos: a) Un diez por ciento 
a crear un fondo de auxilio; b) Un.diez por 
ciento: para la formación de una Coope
rativa de Consumo y c) Un diez por cien
to: para. el mantenimiento de una campa
ña de mejoramiento cultural, los cuales se 
usarán para· el cumplimiento de su respec-
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tiva finalidad por la Junta Directiva del 
.·Sindicato, de acuerdo con un Reglamento 
que al respecto y en su oportunidad emi
tirá el Ministerio del Trabajo. A cada uno 
de esos fondos, que deberán mantenerse 
en una Institución Bancaria, ingresará 
mensualmente como contribución de cada 
Sindicalizado, un minimo de diez centavos 
cuando conforme el respectivo porcentaje· 
de la cuota resultare menor. Se reservará. 
además : d) Un 30 %. para resistencia; e) 
Un 10% para organización y propaganda. 
32). Los fondos del Sindicato se manten
drán depositados en la Institución Banca
ria llamada Infonac. 33-} . Las erogacio
nes: Deben ser eonducentes a la realiza-· 
ción de los fines para que el Sindicato fue 
creado; b) Deben ser acordadas por la 
Junta Directiva y constar en el Acta res
pectiva, con clara determinacióh de su ob
jeto; e) Cuando para un mismo objeto se 
requiera una suma . mayor ·de trescientos 
córdobas o mayor del 40% de los fondos 
de úna partida, deberá la respectiva ero
gación ser acordada por. la Asambl~a Ge
neral, salvo motivos de urgencia califica
da unánimemente por todos los miembros 
integrantes de la Junta Directiva, que, ba
jo su responsabilidad como depositarios, 
podrán autorizar la erogación, y convocar 
dentro de diez días la Asamblea· General 
que ha de aprobar o improbar su proceder; 
d) Los recibos serán previamente autori
zados por el Presidente y el Fiscal. De la 
Disolución: 34). El Sindicato se disolverá: 
a) Cuando· transcurra el término fijado 
en el Acta Constitutiva, a menos que en 
Asamblea General Extraordinaria y con el 
voto unánime de la totalidad de sus miem
bros, se resolviere prorrogar dicho térmi
no. Para que surta efecto la prórroga de
berá .someterse dentro de cinco días de 
acordada, al conocimiento del Departa
mento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo; b) Cuando se realice 
el objeto para el que fue constituido y su 
existencia resultare innecesaria; c) Por el 
voto de las dos terceras partes de los miem
bros; d) Cuando le fuere cancelada su ins
cripción; e) Cuando llegare a tener un nú
mero menor del que la Ley exige para Sin
dicatos de su tipo y clase; g) Cuando por 
haber violado las prohibiciones consigna
das en el Arto. 49 o por haber faltado al 
cumplimiento de las obligaciones contraí
das en el Arto. 59, la Inspección General 
del Trabajo acordare su disolución. 35. De 
la Liquidación: Cuando el Sindicato deja
re de existir, por disolución o por cancela
ción de su inscripcíón, se formará una Jun
ta Liquidadora presidida por un Delegado 
del Departamento de Asocia.e.iones de la Ins
pección General del Trabajo e integrado 
~c;m dos micwbros del Sindi~ato que, si .no 

fueren designados para ese efecto por la 
Asamblea General, lo serán por el Depar
tamento de Asociaciones. La Junta Liqui
dadora actuará como mandatario del Sin
dicato y para llenar su cometido seguirá 
el procedimiento establecido por las leyes 
comunes en lo que sea posible; Firme la 
resolución disolutoria o la que ordenó can
celar la inscripción del Sindicato, éste se 
reputará existente únicamente en lo que 
se refiere a su liquidación·. 36) . Los fondos 
qtle tuviere el Sindicato, se aplicarán así: 
a) El dinero de los fondos a) , p) y c) -del 
Arto. 31 que no se hubiere empleado, in
gresará a un fondo general (que el Regla
mento Ministerial de que en él se trata de- . 
be establecer) pata emplearse4en las fina
lidades que originan o la creación de di
chos fondos; b) El resto y el proveniente 
de la venta de su~ .bienes se aplic:ará: en 
distribuciones proporcionalmente entre 
sus miembros activos; c) En caso de no 
estar señalada tal finalidad de aplicación 
o no poder aplicarse, el activo pasará a la 
Federación a que pertenece el Sindicato y 
si no fuere federado, será entregado a una 
Institución de Beneficencia que el Poder 
Ejecutivo desgine. Elección de la Primera 
Junta Directiva: A continuación procedi
mos a elegir la primera . Junta Directiva: 
que fungirá de conformidad con los presen
tes Estatutos, resultando electos los com
pañeros siguientes: Porfirio N arváez So
lís, Presidente; Chager Ornar Campos, Srio. 
A. y Actas; Paulina Martinica López, Sri o. 
Finanzas;_ Alfonso Gutiérrez, Srio de Con
flictos; Ledys A vellán Rocha, Srio. Rel. 
Sociales; Socorro S. de Calero, Srio. Cul~ 
tura; Nicolás Burgos, Srio. Fiscal; Tomás 
Castro García, Srio. Org. y Propaganda; 
Anita Alvarado Sánchez, Sría. As. Social; 
J. Vigilancia: Haydée Moreira, Benjamín 
Pérez, con lo que se concluyó el acto y leí
da que fue la presente Acta, la encontramos 
conforme, aprobamos, ratificamos y fir
mamos todos. Paulino Martinica; Tomás 
Castro G.; Ledys Avellán; Armando Vás
quez; Ma. Teresa Robleto de M. ; Gloria 
Campos Guerrero; María Elsa R. de Ramí
rez; José Inés Meneses Ríos; Noel Martí
nez Sequeira; Luisa Amanda Orozco B.; 
Julio C. Quintana Salinas; Ledys Avellán 
de Martinica; Petrona González Medrano; 
Mercedes Ulloa de Fernández; María del 
Socorro Salinas J. ; Vilma Abarca Carras
co; Rosa Hernández Martínez; Antonia 
Delgado Espinoza; Thelma . ;Ilernández 
Osorno; Lucy . Morales Obregón; Manuel 
Vásquez F.; Rosa Leonor Mena M. de Z.; 
Alfonso López Pu piro; Delf a Espinoza M.; 
Lucrecia Rodríguez H. ; José María Mora
les Urbina; Anita Alvarado Sánchez; Ena 
María Estrada Chávez; Ana García Oban
do ¡ Lola Rayo de Rosales; O limpia Czi¡~ 
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Urbina; Héctor Navarro; Haydée Pérez 
Molina; Noel Hernández S.; Manuel A. 
Acevedo López; Carlos Martínez Soto; Ana 
F. Ordóñez González; Leonor Rodríguez de 
Laguna; J. Ramón Montoya Guzmán; Fe
lipe Neris Fajardo; Manuel Araica Jirón; 
Guillermo Torres Araica; Gloria Ampié 
Aragón; Carmen Hurtado; Bruna del So
corro Muñoz; Adilia Sánchez Orozco; Pe
tronila Rodríguez; Denis Palacios Vado; 
Angela Ramírez M. ; Aída Esthela Lindo 
B.; Mireya Aburto Quezada; Haydée So
tomayor Alvarado; Martha Isabel Osorio 
P.; Norma Isabel Delgadillo de C.; René 
Cerros Dolmos; Luciano Rodríguez A.; Te
resa S. de Martínez; Socorro Sánchez; 
Blanford de León; Roberto Jiménez G.; 
Emma Morales de Corrales; Bertha Cór
doba López; José Feo. Zamuria Montes; 
lncer Dolmuz de Linarte; Rosario Ruiz Pa
vón; Osear Daniel Contreras; Carlos A. 
Navarro Mayorga; Carlos Sánchez C.; An
gela González; Thelma Calderón; Marina 
A vila Acuña; Aman da Garcia Ramírez; 
Cándida Rosa Martínez S. ; Carmen Mar
quez M.; Lesbina de Espaniza; Yelba M. 

. García V.; Francisca Somoza; Wilfredo 
Lira C.; Elena Angulo Reyes; Santos Díaz 
Pastrán; Julio César Estrada B.; Estela 
Blandón H.; Idalia Jerez C.; Alfonso Gu
tiérrez M.; Alejandro Terán A.; Gloria 
Salgado M.; Bertha Dolmus R.; María del 
Carmen Mora G.; María Cantillano de Mu
rillo; César Augusto Balmaceda F.; Sixto 
García Ramirez; José Luis Rayo S.; Paula 
González de Juárez; Elisa Larios Pérez; 
Olga Galo de Herrera; Elba Moreira Chá
vez; José Venancio Zúniga M.; Beatriz 
González R.; Dolores Escobar Guzmán; 
Vilma Martínez A.; Bertha Paredes de· 
Obando; Pedro A. Rodrígµez G.; Carlos 
Manuel Reyes Q.; José Obando Pérez M.; 
Santiago Tapia; Pedro J .. Jarquín S.; Jor
ge René Martínez Corea; Sergio Urroz E.; 
Pablo Meléndez Mendoza h.; Argentina 
Ramírez M.; Concepción Hidalgo B.; 
Adriana Zeledón R.; Orlando Aburto P.; 
Arturo Moraga P.; Ana Luisa Marín Cer
da; Blanca A. de García; Celia C. de In
gran; Julia Orozco Ch.; Socorro García 
Largaespada; Luisa Danelia Medina de 
C.; Gloria Porto banco; Lidia Payán M.; 
Bayardo Munguía O.; Manuel Estrada Ri
vas; Socorro Portobanco; Socorro Ruby; 
Daniel Meneses C. ; María López de Castro; 
Luz Marina Rodríguez; Socorro Portoban
co G.; Angela Estrada C.; .José L. Casti-: 
llo C.; Josefa Urbina; Carmen Guerrero; 
Adilia G. de Molina; Vilma Rivera S.; Lí-. 
lliam Flores; María Teresa Flores de E.; 
Bertha Córdoba L.; Rosa Aguilar de Ch.; 
Alba Quezada de Solís; María Reyes; So
corro Vásquez de Acevedo; María Ruiz Du
rán ¡ Pilar Canales M.; Aldo AsUer.~ I;llan-

co; Luis Roblero Ramírez; Osear E. Pavón 
G.; Agustín Muñoz G.; Pedro J. Ramírez 
Ch. ; Orlando Morales V. ; Gustavo Delga
dillo P. ; Ramón Bonilla Fajardo; Agustín 
Corrales C.; Guillermo Cordero G.; Róger 
Morales E.; Margarita Acevedo S.; Isaías 
Sandino R.; Manuel Solis P.; Soledad Gue
vara R.; Alejandro Rivera M.; William Es-

. trada F.; Daniel García B.; Horacio Maren
co C.; Luis W. Teller L.; Armando J. Can
tón C.; Chager Gaitán M.; Silvio Alvarez 
R.; Marco Espinosa Ch.; Fernando Leiva 
M.; Gloria Montalván J.; Armando Gómez 
C.; Saúl Cordón R.; Juan R. Guido O.; Ci
priano V. Alvarado; Carlos Castro L.; 
Francisco Bobes Q.; Jorge A. Maldonado; 
Francisco Manzanares O.; María Cristina 
López V.; Miguel A. Cruz; Oiga Almendá
rez S.; Fernando Antonio Reyes V.; 
Eduardo Gutiérrez C.;· Donald Chávez; 
Luis A. Orozco; Rigoberto Diaz R.; Juan 
Ramón Avilés; Raúl Cisneros G.; Pau
lino Martinica López; Tomás Castro G.; 
Porfirio Narváez S.; Nicolás Burgos; Ben
jamín Pérez A. ; Manuel Berroterán H. ; 
Aracelly O. de Toruño; Daysi Mendoza G.; 
Haydée Moreira U.; María Quiñónez; Ca
talina Carrión O.; Guadalupe Madriz O.; 
Armando Rodríguez A.; María de los San
tos Rodríguez; Míriam Ochoa de Amaya; 
Paula López D.; Mercedes Boza T.; Fidelia 
Zapata L.; Salvador Jarquín M.; Juana 
Sánchez U. ; Paula Suazo; Esther García; 
Olga Amanda Manfú Borge; Ro landa Gó
mez M.; Sara González Herrera; Rosa An
gélica Ordóñez Ch.; Carmenza Bazán M.; 
Ofelia Rodríguez M.; Luis Abel Icabalce
ta; Pastora Juan S. ; Sonia Cuadra; Lour
des Toruño; Margot Díaz; Graciela Cisne 
R.; Feo. Suárez; Rigoberto Medrano; ·Ja
cinto León; Silvio Mejía; Ernesto Hodg
son; Gloria Alvarado; Eisa O bando; Mi
guel Medrano; Alberto Guerrero; Rosa Bel
baui; Juana Corrales; Guillermo Maren
co (ilegible) Juan Pablo Avendaño;' Fer
nando Vindel; Mireya Collado B.; A bel 
Hodgson l.; Berta Rayo O.; (ilegible) 
Gloria Chávez (ilegible); Sonia Solórzano; 
Francisca C. de Martínez; Domingo Mor~ 
dal; Marlene Mendoza A.; Leonor Montiel ' 
M.; Auxiliadora de Sobalvarro; Mariela Al
faro; Antonia Rodríguez de M.; Ethel Ro
cha M.; Vilma Maltez; Consuelo Ortega; 
María Jirón; Mariano Pavón; Rosaura Pe
ña; Socorro Hernández; Yadira Lucas; 
Soledad Urbina; Agustín García; Bertilda 
Gálvez; Socorro Sequeira; Elisa (ilegible) 
Rosario J. de Castro; Carmen Velásquez;· 
María Cristina López Q.; Aura H. Sarria 
de Rostrán; Lílliam López B. ; Elba Ló
pez Ch.; Fermín Quintero V.; Dolores Al
varado Z.; Petronila B. de Flores; Miguel 
A. Alemán; Estrella Obando F.; Urania 
Vivas Ch.; Maria Miranda M. ¡ Elizabeth, 
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Campos G.; Juana Balladares; Gladys Ro
dríguez; Of elia García; Auxiliadora Alva
rez R.: Gladys Zamora; Mariana de Ga
llard; Mima Téllez; Matilde López Sán
chez; Manuel Barahona; Norma Aroste
guí; Elba Morales B.; Emilia López Vega; 
Elda Sotelo de Alvarado; Angela Suárez 
N.; Roselia Hurtado; Isabel R. de Castro; 
Rosario Cajina Q. ; Argentina Porras; Es
peranza M. de Morales; Julio Soza For
nas; Héctor S. Valle; Julieta Prado R.; Ro
sario García; Socorro A. de Padilla; Jai
me González Almendárez; Eduardo Ramí
rez; Carmenza Alaniz; Ramón Bravo P.; 
Angela Ramírez; H. Ramón Montoya; Oc
tavio Matus R.; Adela Chávez; Bayardo 
Munguía; Sonia S. de Mora; Isabel Bravo 
C.; Esperanza Espinoza; Haydée Buitra
go M.; Ma. Esther Sevilla; Ileana A. Ra
mírez; Alejandro Marenco; Alba de Cha
cón; Lastenia de Castillo; Marvin Selva G.; 
Ligia Castillo; Carlos Reyes Alvarado; Li
gia Castillo S.; Nubia Jarquín D.; Ernes
to Bermúdez; Soledad de Gago; José Re
yes S.; Martha Hernández; Héctor Marti
nez; Pablo Meléndez; Angela Ruiz; Néstor 
Lanzas; César A. Silva; Antonio Solórza
no; Víctor Navarro; Lidia Paran; Guiller
mo Miranda; Agustín García; Blanca To
rres; Graciela Cisne; Manuel F. García; 
Osear Eliseo García M. ; Alfonso Ordóñez; 
Víctor Navarro Méndez; Manuel Pérez L.; 
Pedro López; Manuel Tapia; Gilberto Al
varado M.; Alfonso Gaitán U.; María Hay
dée Pineda de H.; Eduardo Mendoza; 
Francisco Cruz Castro; José René Avellán 
L.; Blanca Rosa O. de Gómez; Alfredo Fle
tes B. ; Oiga Méndez; Gilberto Guillén; 
Adrián del Castillo; Eva Céspedes B. ; So
corro Martínez; Isabel C. de Barrera; Lu
cía U. Díaz G.; Oladys Vargas; Epifanía 
Téllez; Amalia Gutiérrez Z. ; Edda Hernán
dez; Ramón Cisneros L.; Bertha Cruz; Au
xiliadora Sánchez; Stella Espinoza; A. Ale
jandro Smith; (ilegible) (ilegible) (ile
gible) Ana Ampié; Armando Rugama Nú
ñez; Rosa Argentina Rayo; Hermógenes 
Ocampo P.; Jacinto León Rojas G.; Azu. 
cena· Salinas de Guido; Rosa . Ordóñcz 
Ch.; (ilegible) Rosa M. Vásquez; Socorro 
Portobanco G.; Paula García; René Yes
cas; José N. Zúniga; (ilegible) Orantes 
Orozco Guerrero; Leonel Silva Céspedes; 
Fulvio Cajina H.; José M. Paredes; Secun
dino Loáisiga; Concepción Traña; Erwin 
Chávez C.; Thelma Palma;. Zoila Bermi'.l
dez; Luis Alberto Montenegro; · Vilma del 
Carmen Pinedo E.;- Gilberto Quintanilla; 
Ricardo Lacayo; Max Mayorga; Lilliam 
López Flores; Marina Quintanilla; (ilegi
ble) Lucia López (ilegible) Aura Lila P. 
de López; Socorro Morales; Ana Morales; · 
Ma. Josefa Zúniga; Esperanza S. de Pine
da; Urania Zapata G.; Enrique Castillo. 

Ante mí: Gustavo Ocampo Ma'ldonado. 
(Hay un Sello). Registro de Asociaciones. 
Un ejemplar idéntico al presente fue ins
crito en el Registro de Asociaciones Sindi
cales de la Inspección General del Trabajo. 
Nombre: Sindicato de Empleados y Tra-. 
bajadores del Instituto Nacional de Segu
ridad Social. Domicilio: Managua. Capital: 
. . . El Acta Constitutiva quedó coleccio
nada al N9 394 del folio 1216 al 1236 del Li
bro respectivo y el otro tantó del Estatuto 
quedó coleccionada al NQ 394 del folio 7353 
al 7389 del Libro de Estatutos y copiada 
la razón de su inscripción en la página 80 
del Registro de Asociaciones. Managua, 22 
de Mayo de 1968. Julio C. Morales V. Jefe 
del Departamento de Asociaciones (hay un 
sello). Recibí conforme: Actas y Estatu
tos y Libros del Sindicato de Empleados y 
Trabajadores del Instituto Nacional de Se
guridad Social. "Managua, 22 de Mayo de 
1968. Es conforme con su original con el 
cual fue debidamente cotejado, y a solici
tud de parte interesada extiendo la pre
sente Certificación a los veintitrés días del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho: "TESTADOS: fomenta: era - r -
DI- M; Gartá- Ri- Lll -Lll - Rag
Hayt - Niel - Harg -Narub -Dela -
Téllez -Sá -Pet. - Cam -Ri - Pot -
Cam - Pindo -Ed -Defra -PP -Tr -
Juridic -Crar -e ~enuic -ej -escrot 
-acy-p€-:-CoU -al -del -az -quisei
e -dre --site -produc -efecf -huelga. 
-carg -am ~aplelli - Asociado -con
trato -asitencia -prt -rp -infi -señl 
-eqeulla - s -js -pla -correspondin
h -au -en -mang -d -aux -k -po 
pe -rp -propga -Lpp -Od -Rarm -
del -ag -ag - NO VALEN~ ENMEN
DADOS -fué del - Flores -Avellán -
Aragón -extraordinaria -Rivera - Na
cional -administrado - Cooperativas -
VALEN. 

JULIO C. MORALES V. 

Tribunal de Cuentas 

f:'iniquitos a Favor de Señores Ramón Donal
do Portillo Bellorín, Francisco O. Rizo G., y 
Setioras, Angela R. González: de Cruz, Triny 
O. d~ Paguaga e Hilda Martínez Coronado 

Exp. ~o. 91 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas·. Mana
gua, D. N., veinticinco de Abril de tn.il no- · 
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén Da
rlo". Las ocho de la mañana. Examinadas 
que fueron las operaciones de la Tesore
ría Municipal de Jalapa, departamento de 
Nueva Segovia, llevada por el señor Ra-
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món Donaldo Portillo Bellorín, quieñ es 
mayór de edad, casado, agricultor y de ~se 
domicilio, durante el lapso comprendido 
del once de S~tiembre al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos; 

Resulta: 
Que de conf Órmidad con lo expresado en 

. la Carta-Cuenta que corre al folio 12, hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos en 
Caja de Cinco Mil Ochocientos Veintiocho 
Córdobas con Veinticinco Centavos ..... . 
( (i 5,828.25), incluyendo los términos con 
que abre y cierra sus operaciones en este 
lapso; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el contador 
señor Carlos H. Muñoz, de conformidad 
con el auto de las nueve de la mañana del 
trece de Marzo de mil novecientos sesenta 
y siete, folio 8, elevó estas diligencias al 
conocimiento del señor. Contralor de Cuen
tas Locales, haciendo constar en pliego de 
reparos que corre a este mismo folio, un 
reparo pendiente y cinco observaciones, 
disponiendo esa superioridad que este ex
pediente ya formado pase a la glosa Judi
cial, a cargo del suscrito por tanto fue pue
to el "cúmplase" de ley a las nueve y trein
ta minutos de ese mismo día, auto que co
rre al reverso del folio 8; y . 

. Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veinte de Abril de mil nove
cientos sesenta y siete, folio 11, el Defen
sor de Oficio, señor J. Manuel Arosteguí 
F., de conformidad con las· facultades otor~ 
gadas en este Poder, pide se le tenga por 
personado en este juicio de cuentas, la que 
fue llevada ¡por el señor Portillo B., el sus
crito lo tuvo como tal en providencia de las 
ocho y quince minutos de la mañana de la 
misma fecha de la petición, mandando to
mar razón del Poder presentado como prue
ba de su legal personería, y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Abril de 

mil novecientos sesenta y siete, folio 13 
el apoderado del Cuentadante, señor Aros- · 
teguí F., entre otras cosas, dice: "El re:
paro número uno y las cinco observacio
nes formuladas a esta cuenta, fueron des
vanecidos en la glosa Judicial, por el con
tador .que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por Tanto, no teniendo mi repre- • 
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, renuncio al res-· 
to del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley". El 

presente juicio fue dado en traslado al se
ñor Fiscal General de Hacienda, para los 
fines consiguientes y que una vez evacua
do este traslado por este funcionario, es
tá de acuerdo con que se dicte la senten
cia correspondiente, según -escrito del vein
tidós de Abril del corriente año y que co
rre, al folio 13; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia d~ repa
·ros los que fueron fonnulados en la glo
sa Administrativa, son desvanecidos se
gún razonamientos que constan al mar
gen de cada uno de ellos y no teniendo el 
cuentadante, señor Portillo B:, ninguna 
responsabilidad en este juicio, se llamó a 
autos en providencia de las ocho de la ma
ñana del veinticuatro de Abril de mil no
vecientos sesenta y siete, y una vez hecha 
las notificaciones a las partes este mis
mo día, se está en el caso de dictar sen
tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con wpo
yo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma presenta

da es buena, y por tanto se aprueba, que
dando el señor Ramón Donaldo Portillo 
Bellorín, de calidades conocidas en autos, 
libres y solventes con los fondos de la Te
sorería Municipal de Jalapa, departamen
to de Nueva Segovia, por lo que hace al 
lapso comprendido del once de Septiem
bre al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, PRIMERO de 
su aceptación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, ilotifíquese, publíquese, en "La Gace
ta" Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadorn Pérez U., 
Sría. · 

Exp. No. 92 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., 'veinticinco de Abril de mil no
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén Da-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1687 

río". Las nueve y veinte minutos de la 
mañana. Vista que fue la cuenta de la Te
sorería Municipal de Jalapa, departamen
to de Nueva Segovia, que fue llevada por 
el señor Ramón Donaldo Portillo Bcllorín, 
quien es mayor de edad, casado, agricultor 
y con domicilio en esa localidad, durante el 
período comprendido del primero de Enero 
al treinta de· Junio de mil novecientos se
senta y tres; 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta

Cuenta que corre al folio 16, hubo un mo
vimiento de. Ingresos y Egresos de Caja, 
durante el período indicado de Nueve Mil 
Ochocientos Cincuenta y Tres Córdobas 
con Sesenta y Tres Centavos <<t9,853.63), 
incluyendo los términos con que abre y cie
rra.sus operaciones; y 

Considerando: 
Que la glosa Administrativa de esta 

cuenta estuvo a cargo últimamente por el 
contador señor Carlos H. Muñoz, hacien
do constar en pliego de reparos, tres pen
dientes y cinco observaciones, pasando-a 
continuación· estas diligencias al conoci
miento Ctel señor Jefe de esta Sala, habien
do esa superioridad dictado la providencia 
de las nueve y cuar~nta y cinco minutos de 
la mañana del trece de Marzo de mil nove
cientos sesenta y siete, disponiendo que es-, 
te expediente ya formado con 12 hojas úti
les pase a la glosa Judicial, a cargo del sus
crito J:>or tanto fue puesto el "cúmplase" 
de ley a continuación de las providencias 
precitadas del contador y el señor Jefe de 
este despacho; y · 

· _ Considerando.: 
Que en escrito del veinte de Abril de mil 

novecientos s.e§cnta y siete, folio 15, el 03-
f ensor de Oficio, don J .. Man u.el Arosteguí 
F., de eonformidad con las facultades del . 
Poder correspondiente y que corre al folio 
14 y su reverso pide se le tenga por perso
nado como apoderado del Cuentadante, se
ñor Portillo B., el que suscribe lo tuvo co
mo tal· por auto de las nueve y quince mi
nutos de la mañana del mismo día de la pe
tición, mandando agregar el Poder y dar los 
traslados de ley por su orden al Defensor y 
al señor Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve de 

la mañana del veintiuno de Abril de mil 
novecien_tos sesenta y siete, el apoderado 
señor Arostegui F., al devolver su trasla
do y que corre al folio 17, entre otras co
sas, dice: "Los tres reparos y seis obser
vaciones formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en· la glosa Judicial, por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re-

presentado ninguna otra . responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado· y le pido Ha-

-mar a autos para dictar sentencia de ley". 
El suscrito dio en traslado el presente jui
cio al señor Ii'iscal ('~neral de Hacienda, 
;para los fines de ley, y que una vez evacua
do está de acuerdo en que se dicte la sen
tencia Q<>rrespondiente, como lo expr-esa en 
escrito del veintidós de Abril del año co
rriente y que corre al pie del folio 17; y 

. Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de repa
ros los que fueron formulados en la glosa 
Administrativa, son desvanecidos de con
formidad con las razones puestas al mar
gen de cada uno de ellos, en tal virtud se 
llamó a autos en providencia de las nueve 
de la mañana del veinticuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete, y debida
mente notificadas las partes este mismo 
día, se está en el ca.so de. dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
del Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju-

1 dicial, en nombre de la República de Nica-
ragua, definitivamente; -

Falla: 
Que la cuenta pr.esentada por el señor Ra. 

món Donaldo Portillo Bellorín, de calida
des conocidas en autos, y en el carácter de 
Tesorero Municipal de Jalapa, departamen
to de Nueva· Segovia, durante .el. período 
comprendido del primero de Enero al trein
ta de Junio de mil novecientos sesenta y 
tres, es buena, y por tanto se aprueba, que
dando el mencionado señor y su fiador so
·lidario, libres y solventes con· los fondos 
<le esa Tesorería en lo que a este juicio se 
refiere, ULTIMO de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolucidn al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, previa solicitud escrita en la Se
cretaria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
Diario Oficial y_ archívese. 

Gonza],o Yescas R., 
Tramitador Judicia!. 

María Auxiliadora Pérez U., 
S.ria. 

Exp. No. 387 
- Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., trece de Marzo de mil nove-
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cientos sesenta y siete. "Año Rubén Da
río". Las ocho y treinta minutos de la ~a
ñana. Examinada que fueron las operacio
nes de la Tesorería del Patronato Departa
mental de Reos de Jinotega, llevada 1por el 
señor Francisco O. Rizo G.,' quien es ma
yor de -edad, casado, agricultor y de ~se do· 
mlcilio, durante el períod~ comprendi~o del 
primero de Enero al tremta de Jumo de 
mil novecientos sesenta y seis; 

Resulta: . 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 17, de es
te expediente, hubo un movimiento de in
gresos y egresos, durante el período ya !n· 
dicado de Once Mil Trescientos Sesenta Cór
dobas con Doce Centavos ( C$: 11,360.12), 
incluyendo los términos con que abre y cie
rra sus operaciones; 

· Considerando: 
Que la glosa Administrativa de esta cuen

ta, estuvo a cargo del contador de esta Sa
la, señor Fanor Rodríguez, quien hace cons
tar en escrito que corre al folio 14, que no 
quedan reparos pendientes, elevando a con
tinuación estas diligencias al conocimiento 
del señor Contralor de Cuentas Locales pa
ra los fines de ley, disponiendo esa superio
ridad que este expediente con catorce ho
jas útiles pase a la glosa Judicial, a cargo 
del suscrito según mandato de las diez y 
qiunce minutos de la mañana del primero 
de Febrero de mil novecientos sesenta y sie
te, por tanto fue puesto el "cúmplase" de 
ley a continuación de las providencias pre
citadas del señor Jefe de esta Sala; y 

Considerando: 
Que en escrito ¡presentado a las ocho de 

la mañana de siete de Marzo de mil nove
cientos sesenta y siete, folio 16, el señor De
f ensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., de conformidad con el Poder otorgado 
a su favor, pide se le tenga por pershnado 
en este juicio de cuenta, el que suscribe tu
vo por personado al señor Arostegui F., en 
providencia de las ocho y quince minutos de 
la mañana de este mismo día, mes y año, 

· auto que corre al pie del folio 16, mandando 
a la vez tomar razón del Poder y dar los 
traslados de ley a las parte~; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre

sentado a las ocho de la mañana del día 
ocho de Marzo de mil novecientos sesenta y 
siete, folio 18, el apoderado señor Aróste
guí F., entre otras cosas, expresó: "Los seis 
reparos formulados a esfa cuenta, fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
por el contador que intervino, como lo expre
. san las razones firmadas al margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 

resto del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de ley''. 
El suscrito dio el traslado al señor Fiscal 
General de Hacienda y que una vez devuel
to por este funcionario, en escrito que co
rre al ¡pie del folio 18, está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia. correspondiente; y 

Considerando: 
- ' Que siendo cierto lo dicho por las par
tes respecto a la insubsistencia de reparos 
los que fueron formulados por el contador 
que la tuvo a su cargo, son desvanecidos 
de conformidad con las explicaciones dadas 
y documentos agregados a este expediente, 
en tales circunstancias se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
diez de Marzo del corriente año, y debida
mente notificadas las partes este mismo día, 
se está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el 
Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tribu
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzq de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta es correcta mediante rec. 

tüicaciones verificadas en el curso de Ja 
glosa y que fue llevada por el señor Fran
cisco Orlando Rizo G., en su carácter de Te
sorero del Patronato Departamental de 
Reos de Jinotega, durante el período com· 
prendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis, 
quedando de consiguiente junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los fon
dos de esa Tesorería en lo que a este período 
se refiere, DECIMOQUINTO de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta re
solución al interesado 1para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud escri
ta y para tal fin. debe dirigirse al despa
cho de la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publiquese en "La 
Gaceta" Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría. 

Exp. No. 10( 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiuno de Abril de mil no
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén Da
río". Las diez de la mañana. Vista que 
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fue la cuenta de la Tesorería Munic~pal de 
PalacagUina, departamento de Madriz, que 
fue llevada por la señora Angela Rosa 
González de Cruz, quien es mayor de edad, 
casada, oficinista y con domicilio en ~sa 
localidad, durante el período comprendido 
del primero de Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
· Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 18, hu
bo un movimiento de Ingresos y Egresos 
de Caja, durante el período indicado de 
Trece Mil Doscientos Veintitrés Córdobas 
con Sesenta y Un Centavos ( <$: 13,223.61), 
incluyendo los términos con que abre y 
cierra sus operaciones; y 

Considerando: · 
Que la glosa Administrativa de esta 

cuenta estuvo a cargo del contador, señor 
Pedro J. Romero, haciendo constar en plie
go de reparos, uno pendiente, pasando a 
continuación estas diligencias al conoci
miento del señor Jefe de esta Sala, habien
do esa superioridad dictado la providen
cia de las nueve y quince minutos de la ma
ñana del siete de Abril de mil novecientos 
sesenta y siete, disponiendo que este ex
pediente ya formado con 15 hojas útiles 
pase a la glosa Judicial, a cargo del suscri
to por tanto fue puesto el "cúmplase" de 
ley a continuación de las iprovidencias pre
citadas del contador y el señor Jefe de este 
despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Abril de 

mil novecientos sesenta y siete, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., de conformidad con las facultades 
del Poder correspondiente y que corre al 
folio 16, pide se le tenga por personado co
mo_ apoderado de la Cuentadante, señora 
de Cruz, el que suscribe lo tuvo como tal 
por auto de las nueve y quince minutos de 
la mafüina del mismo día de la petición, 
mandando tomar razón del Poder y dar los 
traslados de ley por su orden al Defensor 
y al Señor Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del dieciocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete, el apoderado 
señor Arosteguí F., al devolver su trasla
do y que corre al folio 19, entre otras co
sas, dice: "Los dieciséis reparos formula
dos a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la glosa Administrativa y Judicial, por los 
contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio, renun-
cio al resto del término del traslado y le 

pido llamar a autos ipara dictar sentencia 
de ley". El suscrito dio en traslado el pre
sente juicio al señor Fiscal General de Ha
cienda, para los fines de ley, y que una .vez 
evacuado está de acuerdo en que se dicte 
la sentencia correspondiente, como lo ex
presa en escrito del diecinueve de Abril 
del año corriente y que corre al pie del f O• 
lio 19; y ' 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho· por las par

tes, respecto a la insubsistencia de repa
ros los que fueron formulados en la glosa 
Administrativa, son desvanecidos de con
formidad con las razones puestas al mar
gen de cada uno de ellos, en tal virtud se 
llamó a autos en providencia de las nue
ve de la mañana del veinte de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete, y debidamen
te notificadas las partes este mismo día, 
se e~tá en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
del Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzó 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que la cuenta presentada por la señora 

Angela Rosa González de Cruz, de calida
des conocidas en autos, y en el carácter de 
Tesorero Municipal de Palacagüina, depar
tamento de Madriz, durante el período com
prendido del primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos se
senta y cinco, es buena y por tanto se 
aprueba, quedando la mencionada señora 
y su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de esa Tesorería en lo que a es
te - juicio se refiere, SEXTO de su actua
ción en tal cargo. Líbrese capia de esta re· 
solución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud escri
ta en la Secretaria del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

lJ.! aria Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exj:>. No. 266 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., diez de Mayo de mil novecien
tos sesenta y siete. "Año Rubén Darío". Las 
diez de la mañana. Examinadas que f\le· 
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ron las operaciones de la Tesorería Muni
cipal de la ciudad de Ocotal, cabecera del 
departamento de Nueva Segovia, llevada 
por la señora Triny Ortez de Paguaga, 
quien es mayor de edad, casada, de oficios 
de su hogar y de ese domicilio, durante el 
período comprendido del primero de Ene
ro al treinta de Junio de mil novecientos se
senta y tres; 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta-Cuen

ta que corre al folio 27, de este expedien
te, hubo un movimiento de ingresos y Egre
sos en la cuenta de Caja de Cuarenta y Dos 

' Mil Trescientos Veinticinco Córdobas con 
Cincuenta y Cuatro Centavos ......... . 
(et 42,325.54) ) , incluyenao los términos _ 
con que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practi-
. cada ipor el contador, señor Augusto J. Nú

ñez, hace constar E:n pliego de reparos que 
corre al folio 14, un reparo pendiente, ele
vando a continuación estas diligencias al 
conocimiento del señor Controlar de Cuen
tas Locales para los fines de ley, disponien-

. do esa superioridad quE;l este expediente con 
catorce hojas útiles pase a la glosa Judi
cial, a cargo del suscrito según auto de las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del cuatro de Mayo de mil novecien
tos sesenta y seis, por tanto fue puesto el 
"cúmplase" de ley a continuación de las 
providencias precitadas' del jefe del despa· 
cho; y · 

Considerando: 
Que por escrito presentada a las ocho 

de la mañana del cinco de Mayo de mil no
vecientos sesenta y siete, folio 26, el De-

- fensor de Oficio, don J. Manuel Arostegui 
F., de conformidad con las facultades otor
gadas en el Poder, pide se le tenga por per
sonado en este juicio de cuenta que fue lle
vada por la señora Ortez de Paguaga, el 
suscrito tuvo •por personado al señor Aros
teguí F., en providencia de las ocho y quin
ce minutos de la mañana de este mismo 
día en que hace la petición, auto que corre 
al pie del folio 26, mandando tomar razón 
del Poder y dar los traslados de ley a las 
partes; y 

zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos y no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad en lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". El suscrito dio 
traslado el presente juicio al señor Fiscal 
General de Hacienda, quien al evacuarlo 
por escrito del ocho de Mayo del año co-
rriente y que corre al pie de este mismo 
folio, está de acuerdo en que se dicte la sen
tencia correspondiente; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho ¡por las par

tes respecto a la .insubsistencia de reparos 
los que fueron formulados en la glosa Ad
ministrativa, son desvanecidos según ra-
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos, por el contador que los formuló en 
tales circunstancias se llamó a autos en 
providencia de las diez de la mañana del 
nueve de Mayo del año en curso, y debida· 
mente notificadas las partes este mismo 
día, se está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuenta, segunda edición Ofi-

1 cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por la señora Triny 
Ortez de Paguaga, quien desempeñó el car
go de Tesorera Municipal de Ocotal, cabe
cera del departamento de Nueva Segovia; 
durante el período comprendido· del prime· 
ro de Enero al treinta de Junio de mil no
vecientos sesenta y tres, es buena y por 
tanto se aprueba, quedando de' consiguien~ 
te junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de esa Tesoreria, 
en lo que a este períódo se refiere, Décimo 
Primero y Ultimo de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 

Considerando: 
Que una vez devuelto ~ste traslado por es

crito presentado a las nueve de la maña
na del seis de Mayo de mil novecientos se
senta y siete, folio 28, el apoderado señor 
Arostegui F., entre otras cosas, expresó: 

' finiquito, previa solicitud escrita y para 
tal fin debe dirigirse al despacho de la Se
cretaria del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese, en "La Gace
ta" Diario Oficial y archívese. 

"Los diez reparos formulados a esta cuen
ta, fueron desvanecidos en la glosa Admi
nistrativa y Judicial, por los contadores 

· que intervinieron, como lo expresan las ra-

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliad0ra Pérez U., 
Sri a. 
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Exp. No. 395 
Contraloría Especial de Cuentas Loca-

. les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua" D. N., doce de Mayo de mil novecien
tos sesenta y siete. "Año Rubén Darío". 
Las ocho y treinta minutos de la mañana. 
Examinada que fue la cuenta de la Teso
rería del Patronato Departamental de Reos 
de Matagalpa, llevada por la señora Hilda 
Martínez Coronado, quien es mayor de 
edad, soltera, de oficios de su hogar y con 
domicilio en esa ciudad, durante el perío
do comprendido del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 10, hu
bo un movimiento de ingresos y egresos 
en la cuenta de Caja, durante el período 
indicado de Dieciséis Mil Quinientos Trein
ta y Dos Córdobas con Cuarenta y Dos Cen-. 
tavos ( ~ 16,532.42), incluyendo los sal
dos con que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo 
del contador, señor Fanor Rodríguez A., 
éste dio en traslado el presente expedien· 
te al señor Jefe de esta Sala, por auto de 
las diez de la mañana del tres de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete, folio 7, ha
ciendo constar en pliego de esta glosa, que 
no quedan reparos ¡pendientes, disponien
do esa superioridad que este expediente ya 
formado pase a la glosa Judicial, a cargo 
del suscrito para que le dé el curso legal 
hasta dictar sentencia, todo de conf ormi
dad en auto de esa misma fecha y que co
rre al pie de este mismo folio por lo cual 
fue puesto _el "cúmplase" de ley a las once 
de este mismo día, mes y· año, auto que 
corre al reverso del citado f ol~o 7; y . : 

Considerando : 
Que en escrito del ocho de· Mayo de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 9, el De
fensor de Oficio, señor J. Manuel Aroste
gui F., pide se le tenga por personado co
mo apoderado de la señora Martínez C. El 
suscrito lo tuvo como tal en providencia 
de las ocho y quince minutos de la mañana 
de la misma fecha de la petición, mandan
do tomar razón del Poder presentado por 
el señor Arosteguí F., como prueba de su 
legal personería y a correr los traslados 
de ley a las 1partes; y · 

Considerando~ 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del nueve de Mayo de mil no
vecientos sesenta y siete, folio 11, el apo
derado señor Arosteguí F., devolvió el tras
lado expresándose así: "Los seis reparos 
formulados a esta cuenta, fueron desvane- . 

cidos en la glosa Administrativa, por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de ley". 
El suscrito dio en traslado al señor Fiscal 
General de Hacienda, para los fines consi
guiente y que una vez evacuado por este 
funcionario, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente, como pue
de verse en escrito del diez de Mayo del año 
en curso y que corre al pie del folio 11; y 

Considerando: 
Que de conformidad con lo- dicho por las 

·partes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa, según razonamientos al margen de 
cada uno de ellos y no habiendo ninguna 
responsabilidad en este juicio, se llamó a 
autos en providencia de las ocho de la ma
ñana del once de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete y debidamente notificadas 
las partes este mismo . día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales anteced~ntes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, ségunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo. 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judi~ial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que la cuenta presentada por la señora 

Hilda Martinez Coronado, quien desempeñó 
el cargo de Tesorera del Patronato De· 
parlamenta! de Reos de Matagalpa.., duran
te el período comprendido del primero de 
Enero al treinta de Junio de niil novecien
tos sesenta y seis, es buena y por tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente la men
cionada señora Martínez C., y su fiador so
lidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorería, en lo que a este perío
do se refiere, Sexto de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado 1para que le sirva de suficiente 
finiquito, previa solicitud en la Secretaria 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta" Diario 
Oficial y archívese .. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1509 - B/U 901293/1 - Valor ($: 45.00 

Pharmaton Ltd., mediante apoderado, solicita 
registro Marca: 

"K 1 D DI" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones 
Oficina Patentes, Managua, nueve Septiembre 

mil novecientos sesentlslete. - Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado de PatenteBI. - Jo~ A. Vi
llanueva. Secretario. 

-3 2 

Reg. No. 1510 - B/U 901293/2 - Valor ($: 45.00 
Winthrop Products Inc., Estados Unidos, me

dian apoderado, solicita registro Marca: 
"ISOPAQUE" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. ' 
Oficina Patentes Managua, quince Agosto mil 

novecientos sesentlsiete. - Roberto Sá.nchez Cor
dero, Comisionado de Patentes. - J~ A. Villa
nueva. Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 1511 - B/U 901293/3 - Valor ($: 45.00 
Lander Co., Inc., mediante apoderado solicita 

registro Marca: 
"LANDER" 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua. dieciocho .Marzo mil 

novecientos sesentiocho. - Pablo Antonio López, 
Comisionado de Patentes. - José A. Vtllanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1512 - B/U 901293/4,- Valor ($: 45.00 
Yoshida Kogyo K. K., del Japón, mediante Ges

tor Oficioso solicita registro Marca: 
"Z 1 P LO N" 

Para: Clase 43. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Agosto mil 

novecientos aesentisiete. - Roberto S4.¡tchez Cor
·dero, Comisionado de Patentes. - José Villanue
va, Secretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1578 - B2U 908212 - Valor C$ 90.00 

Próximo veintiocho de Junio corriente, cuatro 
tarde, subastaráse Televisor portátil. Local este 
Despacho. -Ejecuta Manuel Arteaga a Perfecto 
Mendoza. -=:..nado en el Juzgado Segundo del Tra
bajo. Managua, veintinueve de Mayo de mll no
vecientos sesenta y ocho.· -Manuel Antonio Sá.n
chez, Juez. -G. A. Vega P., Srio. 

3 . 3 

Rego. 1589 -B/U 854255 - Valor C$90.00 
Tres tarde, catorce Junio, subastaráse mejor 

postor, veinte manzanas terreno lindante: Orien
te, Sucesión Palacios; Occidente, Sur, Enaluf; 
Norte, Alfredo Altamlrano. Quince manzanas Un
dante:' Oriente, carretera; Occidente, Nortei La-

go; Sur, José Esteban Vásquez. -Ejecuta Es
mllda de Vásquez a Jerónimo Osegueda. -Oyense 
postores. Base: mil y quinientos córdobas, res· 
pectivamente. - Juzgado Local Civil. Jinotega 
quince Mayo mil novecientos sesentiocho. -É. Za
mora. -Er. Campo Valerlo, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1614 - B/U 909522 1t 664.00 
El dia domingo 9 d Junio de 1968, a las 8 a. m. 

en la sala de remates de esta Oficina Principal 
l Monte de Piedad) de conformidad con los a11.o:s. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica. se remata
rán al mejor postor, las prendas de plazo véncido 
detalladas a continuación, cuyos dueftos no las hu
bieren enovado o cancelado a tiempo. · 

La!! penmnas que qulran hacer postura en esta 
SUFAST A. pueden p1-csentarse que serán Oidaa y 
atendidas confirm'.) a dereeho. 

N• de la Descripción Ba.'le edl 
Boleta df' la11 Prf'ndM R.-mate 

H347 1 

14348 1 

14675 1 
15918 1 

15933 1 

15946 1 
15974 1 
16008 3 

16019 1 
16026 1 
16046 1 
16063 1 
16089 1 

16111 1 

161-U 1 
16152 1 
16218 2 

16242 1 

16300 2 
16327 2 

16333 1 

16342 1 

16353 1 
16355 1 
16361 1 

16~69 1 

11Wl5 1 

.Serie 'D' 

Boletas Renovada11 'vencida!! 

Cadena Con dije de med. de 
10 K. 11 gms. . . . .. . . . . . . (f' 60. 80 
Cadena y 2 pare11 de ch1>.pa.s 
llgms. . . . . . . . . . . . . . . 83. 60 
Pulsera tej. chino 67 gms. . 410. '10 
Puls. de 12 monedas y 1 dije 
golp. 23 1/2 gms ........ . 
Pulsera tej. N° 8 con dije 
15 gms .......... ··· .. . 
Par de chapas 1 1/2 gms. . . 
Anillo 6 gms .......... . 
Anillos y 1 par de chapas 
10 gms ............. . 
Pulsera 17 gms. . . . . . . . . 
Cad. tej. chino con dije 41 gs. 
Anillo 8 gms ......... . 
Anillo 12 gms. . . . . . . . . 
Cad. con dije de med. 
5gms .............. . 
Puls. 2 anillos 1 par de cha
pas 1 cad. con Med. y 1 co-
llar 42 gms .......... . 
Cad. tej. chino con dije 39 G. 
Cad. tej. chino con dije 40 G. 
Cadenas dist. 1 cordon con 
dije de med. 15 gms. . . · .. 
Anillo, 1 cad. sin dije y 1 

150.00 

90.00 
9.00 

37.50 

45.00 
90.00 

22!i.OO 
45.00 
67.51) 

30.00 

240.00 
225.00 
U0.00 

75.00 

1 puls. con dije 13 gms. . . . 67. 50 
Pulseras dist. 34 gros. . . . 150. 00 
Anillos dlst. y 1 pulsera tej. 
No. 8 14 gms .......... . 75.00 
Cad. tej. chino y dije y 1 
puls. 25 gms. . . . . . 150. 00 
Collar de fllig. 2 antllos, 2 
dijes dist., 1 puls., 2 pares de 
chpas, un alfiler con imit. de 
perlas, 73 grs. y 1 cordón .. 
Dije rle med. 10 gms. . . ~ . 
Esclava tej. chino 19 gms ... 
Cad. 1 puls. con dije 2 ani
llos y 1 dije de mcd. 15 gms. 
Cad. con dije 15 gms. ( I.a 
cad. es de 10 K) . . >. . . . 
Cad. con dije de med. y 1 
dije 4 gms ..... 

4~0 00 
60.00 

105.00 

90 00 

7!l.OO 

22.20 
1 Puls.. 1 dije de cristo y 1 

16425 1 
40267 1 
41013 1 

44953 1 

med. 10 gros. . . . . . . . . . . 59. 20 
Cad. tej. No. 8 y 1 puls. 86G. 444. 00 
Cad. con dije de med. 27 G. · 154 . 00 
Plancha elec. marca GENE· • 

46.20 RAL ELECTRIC . . . . . . . 
Refri~eradora elect. marca 
WESTINHOUSE . . , . . . . 1. 520. 00 

45037 1 Pulsera tej. chino con mf'd. 
35 gms. . . . . . . . . . . 212 80 

45212 1 Cad. 1 anillo y 1 par de cha-
pas 19 gms. . . . . . • . . . . 76. 00 
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N' de la Deacripción 
do la.'I Prendá8 Boleta 

45314 
46200 
46201 
46202 
46595 
47006 
47617 
47815 
47913 
48610 

4 Anillos• dist. 11 gms. 
1 Cadena con dije de med. 8 G. 
l Anillo 2 gms. . . . . . . . . . . 
l Pulsera tej. chino ·28 gms. . . 
3 Pulseras dist. 91 gms. 
l Thermo marca HOLLYDA Y 
l Pulsera 60 gms. . . . . . . . . 
1 PL1lsera 77 gms. . . . . 
l Cadena con dije 5 gms. 

48785 1 
48787 3 

l Cadena con dije de med~ 
42 ~lllS, . • , r • , , • , , 

Reflt>cto" de colores . . . . 
Anillos y 1 pulsera eon mrd. 
23 gms. . . . . . . . . . . . . 
Pulsera y 1 ¡1remledor 44 48804 1 
gms ................ . 

48808 1 
49119 1 

Anillo y 1 pulsera 63 gms. . 
Esclava y 1 dije de cristo 
9 grns .•.............. 

49491 1 Máquina de calcular marca 
FRIDEN ........... . 

fi0667 l Plancha eléctrica marca 
PROMETHUS .. . .. . 

50676 l 
IS0880 1 
fi0952 1 
51032 1 

Pulsera tej. chino 48 gms .. . 
Pulsera de eslabones 15 G. . 
Pulsera tej. No. 8 14 gms. 
Formón, 1 scoplo, l diablito 
2 brocas , ........ . 

51277 1 Cadena con dije de med. 
22 gms ......•.... , . 

51293 
51295 

l Taladro y l desarmador 
1 Plancha eléctrica marca 

PERFECTA .. 
513'i0 1 
51354 1 

Par de argollas, 2 'h grs. 
Cámara fotográfica marca 
AGFA ............ . 

51381 1 

51383 3 

cadena tj. chino con med., 
33 gramos . . . . . . , . . . 
Cadenas dist. y 1 pulsera 
cada un pdazo de cad. de 

5139:j 
ll1448 
!il461 
51487 

51503 

sg., 57 grs. . ... 
1 Anillo y 1 pulsera, 17 grs. 
1 Cadena con dije, 10 gramos 
1 Anillo grabado, 14 grs. . . 
1 Cadena con dije de med., 13 

gramos ........... . 
1 Anillo y 1 cadena con med., 

6 gramos ......... . 
51508 3 
51515 1 

Anillos dist., 24 grs. . . . . 
Cepillo de hierro marca 
STANLEY ..... . 

51538 1 
r.1541 2 

Anillo, 10 grs. . . . . . . . . . . 
Cad. dist. 1 par argollas, y 2 
puls. dist., 48 grs. . . . . 

51550 
51592 
51598 
51617 
51643 

51652 

1 Puls. tej. No. 8, 15 grs. 
2 Cadenas dist., 18 grs. . . 
1 Cadena sin dije, 14 grs. 
1 Cadena con dije, 7 % grs. 
1 Cad. con med. y 1 puls., 1 O 

gramos . . . . .. ... 
1 Cadena con dije de Cristo, 

7 gramos ......... . 
51673 1 Puls. con med. y 1 anillo, 17 

gramos . . . . . . . . . . . . 
51701 
51707 

1 Reloj marca FORTES . .. . . 
1 Cadena con dije de Cristo, 4 

gramos ........... . 
51708 2 Cadenas dlst. 19 _ grs. y 1 

51711 

51713 
51737 
51743 
51750 

dije ........... . 
1 Cad. tej. chino con dije de 

medalla, 20 gramos . . . . . . 
2 Anillos distintos. 6 lh grs. 
1 Pulsera y 1 anillo, 20 grs. . . 
1 Anillo. 6 grs. . . . . . . 
1 Pulsera de eslab. grabados. 

22 gamos ........... . 
51826 1 
51877 1 

Pulsera tej. chino, 20 grs .. 
Taladro eléctrico marca 

"Black Oacker con su 
llave . . . .... 

51908 2 Anillos dist., 9 grs. . . . . . . 

Base del N' de zti , Descripción 
de las Prendas Remate Bol.eta 

60.(JQ 
38.0Q 
15.20 

152.00 
494.00 
136.80 
364.80 
311. 60 
30.40 

22fi.00 
30.00 

i20 e.o 

225.00 
337.50 

52.50 

300.00 

30.00 
285.00 
/ 90.00 

75.00 

15.00 

120.00 
15.00 

30.00 
15.00 

15.00 

195.00 

300.00 
90.00 
52.50 
75.00 

7!>.00 

30.00 
13ri.OO 

30.00 
60.00 

240.00 
.90.00 
67 50 
75.00 
45.00 

60 00 

37.50 

90 00 
45.00 

22.50 

105.00 

120.00 
37.50 
75.00 
30 ºº 

120.00 
120.00 

75.00 
52.50 

51931 Cadena sin dije, 1 par chapas 
y 1 anillo, 12 grs. . . . . 

51944 1 Cadena sin dije, 3 grs. . . . . 
5191µ l Nivele, 2 tubos, 1 berbiqui, 

1 tenaza y 1 cepillo , . . . 
52005 1 Anillo, 11 grs ......... :. · 
52027 · 1 Par argollas, 1 anlllo y 1 

cad. con dije, 14 grs. 
52030 l Cad. con dije d<> Cristo, 8 % 

gramos ........... , .. 
52032 2 Anillos dlst., l!'i grs. . . . . 
á'.!043 1 f'ad. rev. sin <lije, 3 gs. 
á:!079 l Anillo y 1 cadt>na 1•on m .. d., 

13 gramos ........... . 
52080 2 Pulsera di11t., 32 grumos 
52081 1 Pulsera con dije de moneda 

de 2 1,2 p. mex., 39 grs. . . 
52089 1 Máquina de escribir portátil, 

marca SINGER . . . . . . 
52141 1 Pulsera tej. chino, 13 grs ... 
52150 2 Anillos grab. golp., 5 grs. . . 
á2174 1 Pulsera tej.,_chino, 30 grs ... 
52185 1 Cadena con dije de med. y 

1 puls. tej. chino, 28 grs. 
52211 1 Anillo con 3 brillantes, 10 1h 

gramos ......•..... 
52226 1 Anillo, 11 gramos .. 
52289 1 Máquina de moler malz mn.r-

ca CORONA .......... . 
52290 1 Cad. tej. No. 8 sin dije, 14 

gramos ............. . 
52291 1 Prendedor y 1 par de chapas, 

8 gramos ......... . 
52292 1 Pulsera rev. y 1 prendedor 

15 gran1os .......•..... 
52293 1 Anillo, 6 gramos . . , 
52294 1 Pulsera con dije de med:, 

35 gramos . . . ... 
52346 1 Reloj marca RADO 
5236.'i l Anillo con 7 brillantltos, 2 

gramos ............. . 
52368 1 Par de chapas y 2 anillos, 

dist., 10 gramos . . '· . 
52371 1 Cad. tej. chino con med., 

12 gamos . . . ..... , 
52416 1 Anlllo, 3 gramos . . . . . . . . 
52462. 1 Pulsera, 51 grs. . ..... 
52473 1 AniDo con varios brillantes, 

4 gramos ......... . 
52479 1 Cadena tej. chino con nted., 

21 grs. . . . . . . . . . . . . 
52499 1 Cámara fotográfica mar -

ca BROWNIE ..... . 
52528 1 Pulsera tej. chino, 9 grs. 
52534 2 Pulseras dist., 8 gramo11 
52535 2 Anillos dist. y 1 pulsera, 16 

gamos ... , ..... . 
!>2541 1 Plancha eléctrica marca 

SANYO ......... . 
52545 1 Máquina de 11feitar- marca 

NATIONAL .... 
52546 1 Pulsera, 30 gramos .. 
52568 1 Pul<>era con dije y 1 anillo, 

28 gramos . . . . . . . , .. 
52617 1 Cadena ron dije de Cristo y 

1 dije de ancla, 9 ¡.?"ramos .. 
52642 1 Pulsera tej. No. 8, 28 grs ... 
52662 1 Pulsera tej. No. 8 y 1 anillo, 

19 gramos . . . . . ... 
52668 1 Pulsera tej. No. 8, 25 grs. 
52677 1 Plancha eléctrica marca 

JATA.. .. .. 
52746 1 cadena e/dije de Cristo' y 

1 anillo, 12 grs. . . . . . . 
52752 1 Pulsera, 22 irrs. . . 
52817 1 C'ad. con med. y 2 anillo.'! 

dist., 20 gramos . . . . . . . . 
52863 1 Cámara fotográfica marca 

AGFA ............. . 
52891 1 Cadena con dije de med., 

6 gramos ......... . 
52892 1 Cadena con med., 13 grs. . . 

1693 

Base del 
Remato 

67.50 
22.50 

45.00 
60.00 

75.00. 

30.00 
90.00 
18.00 

45.00 
142. l:iO 

187.50 

150.00 
75.00 
15.00 

180.00 

105.00 

750 00 
37.50 

15.00 

52.50 

45.00 

67.50 
30.00 

195.00 
45.00 

105.00 

60.00 

60.00 
18.00 

300.00 

750.00 

120.00 

15.00 
45.00 
45.00 

90.00 

37.50 

37.50 
180.00 

150.00 

. 37.50 
150.00 

105.00 
135.00 

15.00 

67.óO 
120.op 

120.00 

245.00 

37.50 
71i.OO 
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N• de ltt 
Boleta 

Descripción 
de kl8 Prm1da8 

Base del 
Remate 

52907 2 Anillo::i di::il.. 20 gra. . .... 
52921 1 Anillo y 1 pulsera, tej. con 

' dije de moneda mex., 13 grs. 
52978 1 Plancha eléctrica m a r ca . 

~WRPHY RICHARDS . . . . 
52!.lU7 · 1 Prendedor con med., 2 ani

llos y 1 alfiler de corbata 
con 1 brillantito, 14 grs. 

53033 2 Anillos y 1 cad. con dije 
de Cristo. 28 grs. . . . . . . 

53035 1 Puls. tej. No. 8 y 1 cad. con 
med., 20 gramos . . . . . . . . 

53056 1 Reloj marca TECHBOS y 
1 anillo, 9 gramos . . . . . . 

53085 1 Máquina de rasurar sin mar
ca 2 dientes queb. . . . . . . 

53098 2 Anillos dlst. y 1 reloj lnox. 
marca INICAR 11 grs. . . . . 

53099 1 Cordón con mod., 15 grs. 
53107 3 Pares de chapas dist. y 1 

cad. con med., 21. grs. . . . . 
53115 1 Cámara fotogrQ.fica marca 

SEISS ICON ..... · ..... . 
53123 1 Pulsera tej. No. 8 con dije, 

17 gramos ; .... ,,,. ..... . 
53148 1 Nivel de hierro, 1 escuarlra 

y serrucho . . , . . . . . . . 
!\3151 1 Pulsera tej., 28 grs ... 
. 53177 1 Cadena con dije de medalla, 

9 gramos ............ . 
53184 2 Anillos dist., 25 grs .. , .. 
53205 1 Plancha eléctrica marca TU-

53242 1 
53249 1 
53338 1 

DOR ........... -.. . 
Ti.!era para picar telas .. 
Pulsera, 40 gramos 
Serrucho, 1 diablito, 1 for
món, 1 desarmador. 1 tenaza. 
1 broca y 1 formón 

53339 1 Escofina. 1 sern1cho, 1 dia
blito, 1 formón, 1 broca .. 

53371 1 Refrigeradora eléctrica mar-·, 

53376 
53449 
53458 
53460 
53531 

C.'l CETATION ....... . 
1 Pulsera tej. chino, 25 grs. 
1 Pulsera, 44 gramos . . . , .. 
1 Puls. tej. y 1 anillo, 34 gr J 
1 . Anillo, 10 grs. . • . . . . . . _ 
1 Escuadra, 1 formón, 1 serru-

cho, 1 cuchara, 3 brocas y 
1 cuchara, 3 brocas ·y 1 de
sarmador . . . ..... 

53535 · 1 Anillo c/ brlllantlto y 1 cad. 
s/dije, 4 gramos . . . . . ; .. 

53559 1 Anillo, 10 grs. ·. ; . . J-· .. 
53604 1 Puls. tej. chino 'y 1 cordón 

e/dije, 46 grs. . . . . . . . • 
53.628 1 Sernicho, 1 llave para tubo,· 

1 marco de sierra, 1 cuchara, 
6. llaves distintas, 3 desar-
6 madores y 1 cincel . . . . 

5366G 1 Cad. con dije, 3 an!llos di.<1t. 
y 1 par argollas, 45 grs. . . 

-53675 1 Pulsera de esl11 bont>s, 22 grs. 
53686 1 Cepillo marca STANLEY, 1 

53687 

53G94 1 
53720 1 
53732 1 

compás y 1 prensa .. 
Abanico eléctrico · jlratorlo 
marca POLAR 1 veloc. . . 
Pulsera, 30 grs. . . . • 
Anillo, 10 grs. . . . . . . . . 
Taladro e lec. marca VAN 
DORN con su llave ..... . 

53735 1 Anillo, 6 grs. . . . . . . . . 
53752 1 Pulst. con 6 moneditas mex. 

1 par chapas, 10 grs ... -; , .. 
537112 1 nefrlgerarlorn -eléct. morca 

HOTPOINT ......... . 
537H 3 Puls. d!st. y 3 anillos dist. 

60 gramos . . . -. . . . . . . . 
53788 2 Anillos dlst., 8 gramos .. 
53807 1 cániarn fotográfica marca 

KODAK 
53809 1 Pulsera, 3 anillos dist. y 2 

Cad. con dijes dlst., 84 Grs. 

1'.!0.00 

75.00 

37°.50 

U7.50 

135.00 

120.00 

82.50 

30.00 

120.00 
30.00 

105.00 

90.00 

75.00 

45.00 
. 150_.00 

45.00 
120.00 

30.00 
15.00 

240.00 

. 22.50 

15.00 

750.00 
150.00 
262.-50 
195~00 
60.00 

18.00 

67.50 
60.00 

270.00 

37.50 

270.00 
120.00 

37.50 

37.50 
180 00 

60.00-

150.00 
37.50 

60.00 

750.00 

495.00 
45.00 

15.00 

495.00 

N• de la , 
Boleta 

53827 :¿ 

Descripción 
de la8 PJ'fmda8 

Cadena::i con dijci:i di::it.. H 

Base del 
Remate 

53830 1 
gramos • . . . ... . . . . . . •. 
Anillo con 1 bril!ante y chis
pitas, 3 gn;. . . . . . . . . . . 
Anillo y-1 par chipas, 4 r,-rs. 
Cadena tej. chino con mt>d., · 

75.00 

300.00 
22.50 :;333::;. 1 

!'i38!">-'> 1 

53879 . 2 
53886 1 

53897 

15 gramos .......... _ 
Puls,;ras dist.. 34 grs. . . . . 
Plancha déct1ica mar.~n 
MORPHY RICHARDS 
C.'ldena con elije y 2 dijés 
dist., 9 gramos . . , . . . . . . 

53907 1 Reloj Inox. maréa NO-
VELTY ........... . 

53908 
53911 
53936 
53997 
53980 

1 Cadena con medalla. 12 grs. 
1 Anillo, 21 grs. . . , . . . . . 
1 Anillo, 5 gramos '"'. : . . . . 
1 Anillo, 8 gramos . . . . . . • . 
1 Guillamen de hleno, 1 pren-

53994 1 

5ÍOOO 1 

54046 1 

54068 1 

sa, 1 trabador de serrucho y 
1 llave para tubo No. 8 .... 
Pulsera de eslabones, 32 
gramos· ... ;· •.. .-. . . . . 
Dije de moneda de 5 doars, 
10 gramos' . . . . . r • • • • 

Reloj de 18 K marca a NO-
VADO -· .......... . 
Cad. con dije de ~edalla de 
10 :!{., 13 g1·amos ·~. : . ·; . 

51072 1 Máquina de afeitar marca· 

54098. 1 

5ss'02 1 

59061 1 

59797 1 

59916 1 
599G3 1 

60014 1 
60018 1 

REMINGTON .. 
Cadena tej. chino sin dije 
12- gramos ...... . 
Máquina de coser marca, 
SINGER ..... · .. -•.... 
Máquina . de coser - marca. 
SINGER ._._ ........ . 
Radio portatll d(' bat. marca, 
TOSHIBA ....... . 
Radio marca, "Phillips" .. 
Toca.disco portátil marca 
TACT, 3 veloclrla<les . . . . 
Radio marca, MONARCH •. 
Radio port? til de baterías 
marca SANYO v.' queh. 

60181 

60232 1 

60298 1 

1 Radio portátil de baterias 
marca SANYO con queb. . . 
Radio de baterías marca 
PHILLIPS - .... 
Radio portátil de baterlas 
marca CA THY . . . . . .... 
Radio marca PYE . . . . 
Radio portátil de baterlns 
marca STANDARD con rev. 
Radio portátil de baterfas 
marca SANYO con rev. . . 
Radio marca RCA 

60485 1 
606·16 1 

60810 1 

60851 1 
60852 1 
60854 1 

61008 1 

Radio marca. PHILLIPS -.. 
Radio portátil de batPrí:t.'I 
marca MITSUBHISIK .. 
Radio portatil marca NA
TIONAL 

88.80 
192.40 

37.00 

51.80 

37.00 
59.20 

111.00 
29 60 
44.40 

2G.G4 

177.60 

66.60 

';jl.80 

51.80 

29.60 

66.60 

444.00 

266.40 
- ' 

74.00 
74.00 

118 40 
88.80 

44.40 

44.40 

177.60 

74.00 
102.20 

87.60 

73.00 
2G2.80 
204 .40 

102.20 

146.00 

CAJA NACIONAi, DF, CREDITO POPULAR 
<OFICINA PR!NCIPAL) 

2 2 

Reg. 1587 - B/U 879099 - Valor C$225.00 
Once de la mai\ana veinte Junio próximo, su

bastará.nse en este Juzgado, dos predios urbanos 
situados al Occidente ciudad de Managua, D. N.; 
uno frente al otro, sobre la Veintisiete Avenida. 
Sur Oeste, el primero con extensión superficial 
de un mil trescientas veintinueve varas con se
tenta y cuatro centésimas de vara, de forma rec
tangular, con trelntlslete punto veinte metros de 
frente a la vfa, por veinticinco punto veinticinco 
metroa de fondo,_ Undante particularmente: Sur; 
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Este y Norte, terrenos de Santa Ana y Oeste, 
veinticinco Avenida Sur 0Pste cnmcdto, lole nú-

. mero uno del Reparto del Distrito Nacional, y 
el segundo, de un mil cuatrocientas setenta va
ras lindante particularmente: Norte, lote "B" del 
Distrito Nacional; Sur, terrenos de Santa Ana; 
Este, lote número dos del Reparto del Distrito Na
cional y Oeste, terrenos de Santa Ana. Base pos
turas: Cincuenta mil córdobas. -Ejecuta: Dr. 
Pedro Rivas Vargas a Compañia Centroamerica
na de Mercadeo, S. A. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, Mayo vein
titrés, mil novecientos sesentiocho. -R. Osear 
Santos, Secretario. · 

3 2 

Reg. 1588 .:..._ B/U 879018 - Valor C$180.00 
• Once de la mañana viernes catorce Junio pró
ximo, subastaráse en este Juzgado predios urba
nos ubicados en barrio "La Estación" en ciudad 
de Chlnandega, que son: a) casa y solar, con tres 
medlaguas, esquineros, lindantes: Sur, mediando 
calle, Sllvio ArgUello Cardenal; Oriente, calle a la 
Estación mediando, Fernando Carrillo; Poniente, 
José Francisco y Luis Manuel Matamoros Pérez 
y Norte, Francisco Matamoros Solís; y b) casa y 
solar lindante: Norte, Dr. Crlsanto Gavarrete; 
Oriente, mediando calle de La Estación, Feman
do Carrillo; Poniente, Alicia Cisneros y Sur, Fran
cisco Matamoros Solis. -Ejecuta: Alfonso Gar
cia Hernández a Angélica Matamoros de Osorio. 
Base posturas: Trelnta y siete mil doscientos cór
dobas. -Dado Juzgado Civil Distrito. León, Mayo 
dieciséis, mil novecientos sesentiocho. - R. Osear 
Santos, Secretarlo. 

. 3 2 

Reg. 1596 - B/U 999175 - Valor: C$125.00 
Cinco de la ,tarde día catorce Junio afio en cur

ro, local este Juzgado Vendérase martillo públi
ca subasta siguientes bienes: 

a) Autobús usado marea All American, modelo 
72A-305-JN, 6 ciilndros, 2 ·puertas, serie 2501, mo
tor 376235, Body 70215.- b) Autobús usado Ford, 
modelo 1965, 8 cilindros, 2 puertas, serie . , . : ... ." 
6010A-20161, motor 6010A-201Gl. 

Ejecuta: F. ALF. PELLAS y CO., contra DA
NIEL GUIDO TOLEDO.- Oyense. Posturas. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Managua; 
treintiuno Mayo mil novecientos sesentiocho. -
N'oel Vlllavo, Srio: 

3 1 

Reg. 1595 - Biu 909176 ,;__ Valor: C$125.00 
Cuatró de la tarde dia catorce Junio afio en 

curso, local este Juzgado Venderáse martillo pú
blica subasta siguientes bienes: 

a) Autobús usado Chevrolet,' modelo S 6702. 2 
puertas, 6 cilindros, serle: S 6726A117461, motor: 
30-20320.- b) Autobús Chevrolet, modelo S6702, 
6 cilindros, 2 puertas, serie S6726A-145637. 
·Ejecuta:· F. Alf. Pellas y Co., contra Daniel Gui

do Toledo.- Oyénse Posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Managua, 

treintluno Mayo mil novecientos sesentiocho. -
Noel Villavo, Srio. 

3 1 

Reg. 1597 - B/U 909047 ~ Valor: -C$90.00 
Cinco tat'de, doce Junio corriente, subastar·ÍlSe 

local este Juzgado Antomóvil color verde, tipo Se
dá.n cuatro puertas, Chasi!I número A5RG115726, 
seis' cilindros, marca Ford; Placa año 1968 Nú
mero: P30210. 
- Ejecutante: Andrés Altamlrano Peterson. 

Ejecutado: Francisco Romano Urbina. 
Oyense posturas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Managua. T1ienta y uno de Mayo _de mil· nove
cientos sesenta y ocho. - M. L. de Rodriguez, 
Sria. 

3 1 

Reg. 1599 - B/U 909316 - Valor: C$45.00 
Nueve mafíana ocho Junio corriente, subasta

ráse local de este Despacho AuU>móvil Sedá.n; 
cuatro puertas, marca SIMCA, 1300 GLS, modelo 
1966, color Blanco Fontenoy, de capacidad seis 
pasajeros, cuatro cilindros, motor número ...... · 
43727228, serie 7886449, equipo .extra climatiza
dor, radio, llanta repuesto, gata y maneral. 

Ejecutante: Autos y Equipos, S. A. 
Ejecutado: Norma González de Morales._ 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, treinta y uno de Mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho. - M. L. de Rodriguez, Sria. 

. 3 1 
.. L 

·---=====-=-===--=-=-=-=-==-~===== ~-~·~ 

Títulos S.upletorios 
Reg. 1345 - B/U 867056 - 45.00 

Toribio Mojica, solicita Supletorio rústico, ubi
cado Huerta Quemada, cuatro manzanas, llndan
te: Oriente, Clpriano E~rada; Poniente, Camino; 
Norte, Jerónimo Solórzano; Sur, Jerónimo Solór
zano. -Juzgado Local Civil. Diriama, ocho Mayo 
mil noveci~ntos sesentiocho. -Pedro Molina, Srio. 

J .3 

Reg. 1346 - B!U 867055 - ~ 45.00 
Mauricio Aguirre, solicita Supletorio rústico, 

ubicado Los Angeles, seis manzanas, lindante: 
Oriente: Francisco Gutlérrez; Poniente, Quebra-

1 da; Norte, Santiago Flores; Sur, Candelario Ra
mos. 

Juzgado Local: ~Diriamba, ocho Mayó mil no: 
vecientos sesentiocho. -Pedro Molina. Srio. 

J J 

Reg. 1349 - B/U 834724 .:_ ~ 45.00 
Ramona Contreras Pérez, solicita Supletorio ur• 

bano Nagarote, lindarite: Oriente: calle Raúl Ba
ca; Occidente: Nicolás Contreras; Norte: Isidoro 
Contreras; Sur: calle Ramón Palacios: . _ 

Juzgado Local Nagarote, siete :Mayo mil nove
cientos sesentiocho: -Felipe Gallo, Srlo. 

.3 .3 

Reg. No. 1394 - B/U 827840 - Valor ~ 45.00 
Mercedes Solls, solicita supletorio terreno Ur

bano "Los Cerros" lindando: Norte, Sabina Ca
macho; Sur, Pablo Gazo; Oriente, Venanclo Ga
zo; Poniente, Adolfo Solls. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés Abril mil 

novecientos sesentiocho. - Feo. J. Castillo C., Srlo. 
J .3 

Reg. No. 1393 - B/U 827839 :_ Valor (f 45.00 
Micaela· Morales, solicita Titulo urbana Belén, 

limitada: Oriente, Domingo Molina;. Poniente, ca
lle; Norte, Demetrlo Brenes; Sur, Cirllo Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, seis Mayo mtl no

vecientos sesentlocho. - Moisés S. Cole, Srlo. 
J ) 

Reg. NCi. 1392 --' B/U 885481 - Valor IS 45.00 
Cándida Mont~inos, pide titulo urbano esta ciu

dad. Norte, Maria Rodñguez; Sur, Romella Va
negas; Oriente, Celia Amador; Occidente, Felipe 
Jarquln. 

Interesados, opónganse. 
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Juzgado Distrito. Ocotal, dos Agosto mil nove· 
tientos sesenta y siete. - Reynaldo Zúniga, Srlo. 

a .:1 

Reg. No. 1390 - B/U 859613 - Valor CS: 45.00 
Luciano Pavón Franco solicita titulo supletorio 

de predio rústico situado en San Antonio de esta 
jurisdicción. 

Juzgado Local Civil. Diriomo, uno de Abril de 
mll novecientos sesenta y ocho. - Manuel Adán 
Ayala, Srio. 

3 3 
\ 

Reg. No. 1389 .:..;. B/U 859614 - Valor CS: 45.00 
Ernesto Joaquln Cano, solicita Titulo Supletorio 

terreno limitado: Norte, Roberto Canlzales; Sur, 
Francisco Morales Urbina; Oriente, Manuel Cano; 
Poniente, José Cano. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Abril 

mil novecientos sesentlstete. - Feo. Castillo G., 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 1553 - B/U 863159 - Valor CS: 45.00 
Soledad Castillo, solicita supletorio predio urba

no lindante: Norte, Leónidas. Castillo; Sur, Beni
to Valdivia; Oriente, Carlos Castillo, Occidente, 
Grlsela Castillo. 

Opóngase. 
Juzgado Local, Esteli, veintiuno Mayo mil no· · 

vecientos sesenta y ocho. - A. Arauz. - Callxto 
Gutiérrez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1514 - B/U 878924 - Valor CS: 45.00 
Juan Santana, solicita supletorio,. solar urbano 

León, Oriente, Gustavo Rubi; Poniente, Margarita 
Castillo; No1te, Aguadora; Sur, Rogello Chévez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, Mayo siete, mil no

vecientos sesentlocho. - S. ArgUello V., Srlo. 
3 2 

Reg. 1331 - B/U 837332 - Valor: C$45.00 
Marcial Vanegas, solicita Titulo una manzana 

ejidal esta ciudad, norte, camino real, Sur y 
Oriente, Toribio Meneses; Occidente, Bonifacia 
Vanegas, Juzgado Local Pueblo Nuevo, Mayo cua
tro mll novecientos sesenta y· ocho.__. Rubén Ape-
llido ilegible. · 

. 3 1 

Reg. 1581 - B/U 884812 - Valor: C$45.00 
Demetria Hemández, solicita supletorio urbano 

Tismita, limitada: Oriente, calle Francisca Cente
no; Poniente, Adán Miranda; Norte, Casta Vi
quez, Sur, calle Telma Barlllas. 

Oponerse. Juzgado Civil Distrito. Masaya, vein
ticuatro Mayo mil novecientos sesentiocho. -
Carlos ;l'vlartlnez L. 

3 1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1441 - B/U 901598 - Valor CS: 180.00 
, Fem Kettel, mayor de edad, casado, Ingeniero 
de Minas y de este domiclli0; solicita venta terre
no ejidal situado a dos leguas y media hacia el 
9Ul'este de esta ciudad, con una extensión super
ficial de más o menos una manzana y linda: Orien
te, predio del Doctor Andrés Goell\ ca.mino de por 
medios; Occidente, predio que antes fue de Calix
ta Palma y hoy con tierras del sei\or Fern Kettel; 
Norte, terrenos de Jor,e Urbina; y Sur, terrenos 
que fueron de Tomasa. López. 

Quien tuviere derecho opónganse término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho. Testado - comprador 
- no vale. - Arturo Cruz Porrea, Ministro del 
Distrito Nacional. - Gustavo Manzanares E., Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1468 - B/U 904416 - Valor (f 135.00 
Manuel Rivas Urbina, casado, mayor de edad, 

agricultor y de este domicilio, solicita venta lote 
terreno ejidal que mide manzanas y media y lin
da: N01-te y Occidente, finca del Teniente Coro
n.el Manuel A. Román camino enmedio; Oriente, 
finca de Tomás Vargas, arroyo enmedio; y Sur, 
finca del mayor Gonzalo Matus, ·camino enmedlo. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del' Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, veinte de Febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Po
rras, Ministro del Distrito Nacional. Gustavo 
Manzanares Enriquez, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1499 - B/U 904949 - Valor CS: 135.00 
Blanca Lydia Garcia de Cárcamo, mayor de 

eda~, ~~ada, de ocupaciones domésticas y de este 
dom1c1ho, solicita venta terreno ejidal situado al 
Sur de esta ciudad, que mide 19,680.41 mts.2 y 
linda: Norte, General Gustavo Montiel y otros; 
Sur, Nora de Gutiérrez; Oriente, Julio C. Balcke 
y otros y Occidente, Julio C. Balcke y otros, ca-
mino enmedio. -

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, veintiuno .de Mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. -· Arturo Cruz Po
rras, Ministro del Distrito Nacional. Gustavo 
Manzanarez E., Secretario. 

3 3 

Arriendo de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1564 - B/U 830801 - Valor CS: 45.00 

Sixto Acufta solicita arriendo cincuenta man
zanas esta jurisdicción. Oriente, Balbina Chava
nia; Occident&, Natividad Briones; Tolentino 
Rodtiguez; Norte, Lino Matey; Sur, Tomás Me
dina, otros. 

Opónganse. ., 
San Juan once Octubre mil novecientos sesen

tisiete. - Melario Ve1ásquez, Srlo. 
3 2 

Reg. No. 1568 - B/U 879041 - Vaior CS: 90.00 
Ladislao Rios Alvarez, solicita arriendo terreno 

ejidal tres cuarto manzana extensión, Comarca 
Panal, Telica. Linderos: Oriente, ca.mlno en me
dio, Arlstides Cisneros; Poniente, cami\)o en me
dio, JUBt.a Diaz; Norte, Ladislao Rios; Sur, Arls
tides Cisneros. 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldia Municipal. Telica ·diez y siete 

Mayo mil novecientos sesenta y ocho. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal Telica. 

3 2 

Reg. No. 1567 - B/U 879060 - Valor CS: 90.00 
Justo Diaz Silva, solicita arriendo terreno eji

dal como tres manzanas y media extensión Co
marca Panel, Telica. Linderos: Oriente, Cami
no medio, Aristldes Figueroa, José Dlaz. Suceso
res Maria Dlaz. Poniente, Malpais, Femando Gó
mez; Norte, Rafaela Diaz; Sur, Femando Gómez. 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldla Municipal. Telica, veintiuno Ma

yo mil novecientos sesenta y ocho. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal TeHca. 

3 2 
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